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TRIBUNAL SUPERIOR  

DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES  
SALA CIVIL FAMILIA 

 
 

Manizales, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual promovido por 

las señoras Luz Nelly Ávila, Daniela Mondragón Ladino y los menores Isabela y 

Andrés Felipe Osorio Mondragón contra los señores Miguel Ángel López Morales, 

Jorge Andrés López Morales, Pedro José Giraldo García, Constanza Jaramillo 

Ochoa, Norberto Zuluaga Ocampo, empresa Flota El Ruiz S.A. y AIG Seguros 

S.A, entidad que a su vez comparece en calidad de llamada en garantía, se 

dispone agregar al dossier para el conocimiento de las partes y fines legales 

pertinentes, la copia del expediente digital contentivo de la noticia criminal 

N°170016000060201301013  por el delito de homicidio culposo, donde figura 

como víctima el señor Julián Andrés Osorio Ávila, con ocasión de la prueba de 

oficio decretada por el Despacho el pasado 23 de julio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

ÁNGELA MARÍA PUERTA CÁRDENAS 

Magistrada 
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